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. Re.s~lltand() que la modificación quc se prctcndr consistc en la
mcluslOn de nuevas marcas y modelos en dicha homologación:

Resul.tando quC' las lllodi~cal'iol1l's citadns nO suponen variación
substanclal con respecto al tIpO hOlllo!og<ldo. ni modificación de las
características. especificaciones y parámetros aprohados para las marcas
y modelos homologados:

Vistos los Reales Decretos ~SR4/1qRI. de 18 de septiembre:
734/1985. de ~O de fehrcro. y 22~6/ I0R5. de S de junio.

Esta Dirección Gencrnl 11<1 resucito:

Modificar la Resolución de I J de octllhrc de 1987 por la que se
homologa lavadora de carga frontal. marcn «Rala\'» \' variantes. modelo
base T-5516. con la contraseñ" de homologaéióñ CEL-0039. en el
sentido de incluir en dicha homologación las marcas v modelos cuyas
caractrrísticas son las siguientes: -

1J!fVr111aciáll C0111p/{!J/U'11luriu

El titular de esta Resolución plTSI,,'l1Lará. dentro del período fijado
para somrterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que. en la fahricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utiJi7ados se mantienen,. como mínimo,
en las mismas condiciones quc en el momento de la homologación.

Curac{erúlica5' COIIIIIIIC5 a todU5 Ius I/lLirCaS .r 1I10d('Ios

Primera. Descripción: Tensión. tTnidades: V.-
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Caracidad de ropa 'ieca. Unidac!es: Kg.

¡'u/(}/" de las curaclcl"/\/iI'GS ¡lam cada l11(lr(1f .\" modelo

,\larca «Philcu»), modelo 86S-L.

Caractl'rístic<1s'
Primera: 220.
Segunda: 2.200.
Tercera: 5.

Marca «Croll$)). modelo LF-3027.

Caractcris.til\l~:

Primera: 220.
Segunda: 2.2UU.
Tercera: ),

Marca «Balay)). modelo B.-\T-1859.

Carackristica::.:
Primera: 220.
Segunda: 2.200.
Tercera: 5.

Madrid. 13 de no\'iembre de 1989.-EI Director general, por delega·
ción (Resolución de 15 de nwr70 dc J9R9j. el Suhdirector general de
Maquinaria. Miguel GiniénC7 de C(¡[{ioha

RESOLUCIOA de 1J de noríembre de 1989. de la Dírec­
clón Gel/eral de Industria. [JO}' la que se modifica la de J3
de ocrubrc de /987, qlle homoluga /rigor(fico de circulación
for:ada de aire, marca «Gclieral f:1('c!rio) l' variantes,
fahricad? por «Gcneral Elcc!ric. Co. ¡J. .

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Industrias Metálicas
Cristalit. Sociedad Anónima). en la que solicita la modificación de la
Resolución de fecha 13 de octubre de 1987. por la que se homologa
frigorífico de circulación forzada de aire, marca «General Electric)) y
variantes. modelo base TBF-14-S:

Resultando que mediante Resolución de fecha 20 de junio de 1988
se procedió a modificar la citada Resolución en el sentido de incluir
nuevas marcas y modelos en dicha homologación:

Resultando que la modificación que s~ pretende consiste en la
inclusión de nuevas marcas y modelos e!1 die;,a homologación;

Resuhando que las modificaciones c:tadas no suponen variación
substancial con respecto al tipo homologado. ni modificación de las
características, especificaciones y parámetros apn."!bados para las marcas
y modelos homologados.

Vistos los Reales Decretos 2584/1 98 L de 18 de septiembre,
734f198s, de 20 de febrero. y 2236/1985. de 5 de junio,

Esta Dirección General ha .resuelto:

Modificar la Resolución de 13 de octubre de 1987, por la que se
homologa frigorífico de circulación forzada de aire, marca «General
Electrio) y variantes. modelo base TBF-14-5. con la contraseña de
homologación CEF-0046; en el sentido de;nc1lJir eJ'" dicha hon:ologa­
dón las marcas y modelos cuyas r:arél.ct.:.'nstic¿!'i ;';ÜP las siguientes:

In.{ormación complementaria

El titular de la presente Resolución presentará, dentro del período
fijado para someterse al control y seguimiento de la producción,
declaración en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos
productos, los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen,
como mínimo. en las mismas condiciones que en el momento de la
homologación.

Caractertsticas comunes a todas las marcas J' modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm3.

Valor de las caracterÚ'ticas para cada marca .v modelo

Marca «RCA)), modelo MTFP-14-E.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 500.
Tercera: 400.

Marca «RCA», modelo CTFP-14-E.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 500.
Tercera: 400.

Madrid, 13 de noviembre de 1989.-El Director general, por delega­
ción (Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Maquinaria, Miguel Giménez de Córdoba.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1989. de la Direc­
ción Genera/de Industria, por la que se modifica la de 20
de junio de 1988, que homologa frigor(fico de circulación
forzada de aire, marca «General Electric)} y variantes,
fabricado por «General Electric, Ca.».

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Industrias Metálicas
Cristalit, Sociedad Anónima)), en la que solicita la modificación de la
Resolución de fecha 20 de de junio de 1988, por la que se homologa
frigorífico de circulación forzada de aire, marca «General Electric) y
variantes, modelo base TFF-24-R;

Resultando que mediante Resoluciones de fecha 26 de junio
de 1989, se procedió a modificar la citada Resolución en el sentido de
incluir nuevas marcas y modelos en dicha homologación;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en la
inclusión de nuevas marcas y modelos en dicha homologación;

Resultando que las modificaciones citadas no suponen variación
substancial con respecto al tipo homologado, ni modificación de las
características, especificaciones y parámetros aprobados para las marcas
y modelos homologados;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734/1985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 20 de junio de 1988, por la que se
homologa frigorífico de circulación forzada de aire, marca «General
Electric») y variantes, modelo base TFF-24-R, con la contraseña de
homologación CEF-0104, en el sentido de incluir en dicha homologa­
ción las marcas y modelos cuyas características son las siguientes:

Información complementaria

El titular de la presente Resolución presentará, dentro del período
fijado para someterse al control y seguimiento de la producción,
declaración en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos
productos, los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen,
como mínimo, en las mismas condiciones que en el momento de la
homologación.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm3,

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «RCA», modelo MSX 24-D.

Características:
Primera: 220.
Segunda: \.070.
Tercera: 665.
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RESOLUCION de /3 de nOl'iemhre de /989. de la Direc­
ción G('nef(JI de Industriu. ¡Jor la qu{'s{' homologa calenta­
dor de agua por acumulación l'crtical )' hori:zontal. marca
(<Sitam,), BIJ-200, jábricudo por «Sltam. S p. A.» en
MMena (I/olia).

568

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1989, de la Direc­
ción General de Industria, ¡Jor la que s(' homologa frigori­
.tico de circulaciólllor::ada de aire, marca (E/'ecrolux TRS
2400-2», fabricado por <drJÚ1c COl1solidat('d Industries
INe.», en Grcenril/e-Jvliclugan (l.rSA).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa IBELSA, con domicilio social en calle Agustín de
Fo~á, 25, ":lunicipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homolo­
gaCIón ~e fngorífico de circulación forzada de aire, fabricado por «White
Consohdated Industries INC.~), en su instalación industrial ubicada en
Greenville-Michigan (USA);

Resultando que por el interesado se ha-presentado la documentación
e?,~gida p~r la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa­
clOn sohclta, y Que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ET~I de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 89095052. y la
EntIdad colaboradora «Bureau Veritas Españo!», por certificado de clave
MDDI990/1019/89, han hecho constar. respectivamente. que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta-

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Discosa Radiadores, Sociedad Anónima), con domici­
lio social en calle Alfonso Gómez, 41. municipio de Madrid, provincia
de Madrid, para la homologación de calentador de agua por acumula·
ción vertical y horizontaL fabricado por «Sitam, S. p. A.), en su
instalación industrial ubicada en Módena (Italia):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa­
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETSn de Madrid, mediante dictámenes técnicos con claves 87115014 y
89015020, Y la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantía de Calidad,
Sociedad Anónima) por certificado de clave TM-UBE. STM-IA-OI
(AP), han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de
obligada observancia las normas técnicas sobre aparatos domésticos que
utilizan energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homologación CET-0085, definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a continua­
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del día 13 de noviembre de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación, dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Información. complementaria

El titular de esta Resolución prescntará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

CaracterÓ"ticas comunes a todas las marcas .1' modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidadcs: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Capacidad. Unidades: Litros.

Valor de las caracten:sticas para cada marca J' modelo

Marca «Sitam~), modelo BD~200.

Características:
Primera: 250.
Segunda: 1.500.
Tercera: 200.

Madrid, 13 de noviembre de 1989.-El Director general, por delega­
ción (Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Maquinaria, Miguel Giménez de Córdoba.
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RESOLL'C/OX de' 13 de IIori('!l1hre de 1989, de la Direc­
ción GCI/NU! de/mil/sIr/u, flor la qlf(, .'1(' homologa (rigor/­
fico dc CII'CI//UCI<JII !iH::udu dc {{¡re, marca «Phi/co PRT
.?.?.-lóS", Juhricudo "¡Jor H" hile COlIso/idalrd Industries
I.\'C >J. ell (i/,('('I/I'¡l!c-,\fic/¡i:,;uJI (l ',1)..1).

Recibida en la Dirección GC'l1cral de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Kapy. Sociedad Anónima~}, con domicilio social en
calle Valladolid. número 2. municipio de Alcorcón, provincia de
Madrid. para la homologación de frigorífico de circulación forzada de
aire. fabricado por «Whitc Consolidated Industries INC», en su
instalación industrial ubicada cn Greenvi1le~Michigan (USA);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa­
ción solicita. y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ET511 de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 89095055-A, y la
Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español». por certificado de clave
MDD I990/024/89. han hecho constaL respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta­
blecidas por el Real Decreto 2236/1985. de 5 de junio, por el que se
declaran de obligada observancia las normas técnicas sobre aparatos
domésticos que utilizan energía eléctrica. desarrollado por Orden de 9
de diciembre de 1985.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha resuelto homologar el citado producto. con la contraseña
de homologación CEF-013.1 definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologado. las que se indican a continua­
ción. debiendo el interesado presentar. en su caso. el certificado de
conformidad de la producción antes del día 13 de noviembre de 1991.

. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cIta y. por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicah1e.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación, dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Marca «RCA». modelo Msx 24-X.
CaracteIÍsticas:
Primera: 220.
Segunda: \.070.
Tercera: 665.

" Madrid, l~ .de noviembre de 1989.-El Director general, por delega­
clon (~es~luclO.n de 1? de marzo de 1989), el Subdirector general de
MaqUInarIa, Miguel Glménez de Córdoba.

I!(ICmnaciúl/ comp!('f}/('¡¡{uria

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que. en la fabricación de dicho producto, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

La presente homologación es una extensión comercial del aparato
marca «Kel\"inatof)~. modelo KNF 24 CME. homologado con fecha 13
de noviembre de 1989.

Este aparato es a compresión. con grupo hcrm('tico, clase N.
El compresor de este aparato es marca «Americol», modelo

SF211-12.
La potencia que se indica en las características de este aparato,

incluye distribuidor de hielo de 165 W \' resistencia de desescarche de
650 w. -

La potencia de este apar.ato funcionando el compresor es de 250 W.

Caracrcn\/icas comullcs a todas fas marcas l' modelos

Primera. Descripción: Tensión. L'nldadcs: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen hruto. Unidades: Decímetros cúbi­

cos.

Valor de las caracterúlicas para cada marca .1' modelo

Marca «Philco)~, modelo o tipo PRT 22:\68.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 815.
Tercera: 630.

" Madrid, I~ ,de noviembre de 1989.-El Director general, por delega­
ClOn (Res?luclO.n de I? de marzo de 1(89). el Subdirector general de
Maqumana. MIguel Glménez de Córdoha.


